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Facultad de artes 
Universidad 
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"2016 Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

EXP-UNC:0010642/2016 

Córdoba, 
01 Die 2016 

VISTO: 

La prórroga de la designación por concurso del Prof. Roberto José Caturegli en un 
cargo de Profesor Asistente con dedicación simple en la cátedra de Producción del 
Departamento Académico de Cine y Tv, en el marco de lo dispuesto por el artículo 8° de la 
0.H.C.S. N°6/2008, dispuesta Resolución N°582/2016 y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario proceder con la renovación de la licencia y designación de 
reemplazante, dispuestas mediante los artículos 7° y 13 de la R.H.C.D. N°48/2016. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 
( ad referendum del Honorable Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 10: Prorrogar la licencia sin goce de haberes concedida al Prof. Roberto José 
GATUREGLI, legajo N° 42289, en un cargo de Profesor Asistente con dedicación simple 
por concurso en la cátedra de Producción del Departamento Académico de Cine y Tv, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 49, apartado II, inciso a), del Convenio Colectivo de 
Trabajo para Docentes, R.H.C.S. N° 1222/2014, desde el 19 de diciembre de 2016 al 31 de 
marzo de 2017 y mientras dure la designación establecida mediante R.H.C.D. N° 
109/2016. 

ARTÍCULO 2°: Prorrogar la designación interina de la Prof. Silvina Soledad CANALIS, 
legajo N° 51102, en un cargo de Profesor Asistente con dedicación simple de la cátedra 
Producción del Departamento Académico de Cine y Tv, desde el 19 de diciembre de 2016 
al 31 de marzo de 2017 y mientras dure la licencia concedida al Prof. CATUREGLI, 
Roberto, mediante el Artículo anterior. 

ARTÍCULO 30: Protocolizar. Incluir en el Digesto de la UNC. Comunicar a Secretaría 
Académica, al Departamento Académico de Cine y Tv y a la Oficina de Personal y 
Sueldos. Notificar a los interesados. Cumplido, remitir las actuaciones al Honorable 
Consejo Directivo. 
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